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REF: HORARIO APERTURA SABADO 25 DE OCTUBRE DE 2025 DEL MUSEO NACIONAL DE 
HISTORIA NATURAL/ 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 874 

 

SANTIAGO, 22/10/2025 

 

VISTOS: 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el DFL N°35 del 
año 2017 y el DFL N° 5200 del año 1929; el DS n° 6234 del año 1929, todos del Ministerio de 
Educación; el Decreto Supremo Nº 2, de fecha 13 de enero de 2023, del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, que designa a la Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural; la Resolución  Nº 07 de 2019,  de la Contraloría  General  de  la  República;  y la Resolución 
N° 478 de 2023 que delega facultades,  La Resolución Exenta N° 1101 del 31 de agosto de 2018 del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Ley N° 19.799 de 2002, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 
certificación de dicha firma. 
 
 
CONSIDERANDO:   
1. Que, día 24 de octubre de 2025, se realizará a nivel nacional el evento Noche de Museos, 
iniciativa del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por lo que el Museo Nacional de 
Historia Natural abrirá sus puertas desde las 10:00 hasta las 23:00hrs. 
 
2. Que, debido a la extensión de horario y cantidad de público esperada para dicho evento, no 
se podrán realizar las labores de limpieza y mantención como se realizan habitualmente al finalizar 
la jornada, por lo que será necesario realizarlas el día sábado 25 de octubre,  antes de abrir el Museo. 
 
3. Que, junto a lo anterior, los funcionarios y las funcionarias encargadas de la atención de 
público, realizarán un turno extendido y se retirarán del Museo el día 24 de octubre pasadas las  
23:00 hrs. debiendo volver al turno del 25 de octubre.  
 
RESUELVO:     
 
1.- AUTORÍZASE, la apertura del Museo Nacional de Historia Natural, para el día 25 de 
octubre de 2025, a partir de las 11:00hrs. de acuerdo a los considerandos de la presente 
resolución.   

Anótese y Comuníquese 
Por orden de la Directora Nacional 

 
 
 
 
 
 

MARIO CASTRO DOMÍNGUEZ 
DIRECTOR 

MUSEO NACIONAL DE HISTORIA NATURAL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

MCD/ccn 
Distribución: 
1c.:  Gestión de personas MNHN 
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1c.:  Archivo Dirección MNHN 
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